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SALTA, 12 de junio de 2026

Expediente No 62/2026-REC-UNSa

vlsTo las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución Rectoral N'575-2026
em¡tida ad referéndum del consejo superior med¡ante la cual manifiesta la ADHESION

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA a la convocatoria que desde los d¡ferentes

movimientos han generado la realización de la Marcha y distintas actividades que se

enmarcan en el 3 dL junio como: 11 AÑOS, "N/ UNA MENOS", y;

CONSIDERANDO:

Que el referido acto administrativo se encuentra deb¡damente fundado y este cuerpo
comparte y hace propio en todos sus térm¡nos.

Que asimismo, mediante el articulo 20 de la referida Resolución se disponen las

medidaS tend¡entes a garant¡zar que el personal docente y nodocente, asi como estudiantes,

puedan participa, corilibertad en las act¡vidades prev¡stas para la tarde del 3 de.iunio de

2026, a partir de las 17 horas.

Que la referida Resolución se emitió en procura de evitar demoras en el trámite

respectivo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 80 Sesión Ordinaria del 11 de junio de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: HOMOLOGAR la Resolución Rectoral No 575-2026 emitida ad referéndum

del conse.jo superior, de fecha o2to6t2o26, que como ANEXO forma parte integrante de la

presente resolución.

ARTiCULO 2": Comunicar a: unidades Acadé¡icas y demás dependenc¡as de la un¡versidad.

Cumplido, siga a Rectorado para su toma de razón y demás
en el boletín oficial de esta Un¡vers¡dad.
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VISÍO la convocatoria generada por diferentes movim¡entos con mot¡vo de la

trrtarcha y demas activioaaes previstai 'pát, con,emo'"' et dia 3 de iunio como: 11 AÑOS "Nl

UNA MENOS"; y

CONSIDERANOO:

QUE un 3 de iunio de 2015, una multltud¡naria mov¡lización lnundÓ las calles

de Argentina imfulsada por eíhartazgo e ind¡9nación ante la escalada de v¡olencia machista y

ros reñi¡c¡O¡os qi¡e arrebatan v¡das dá maner;sistemática La brutalidad dé casos como sl de

óñ¡"i" p¿"i 
"i."noió 

una conciencta social que ya no podfa tolerar más silencio ni ¡nácc¡ón.

"Ni Una Menos" no fue solo una marcha; fue un qú¡ebre, un despertar colectlvo que resonÓ en

cada rincón de nuestra Nación.

QUEelmovim¡entosocialv¡sibilizód€maneracontundentelaproblemát¡ca¡lde
la v¡olenc¡a oe Sénero 6n todas sus formas, desde el acoso calleiero hasta el femic¡dio'

ñ"*Éil ái-t"uu,"iuio en agenoa pública lo que antes. se silenciaba en la esfera privada

ijár6.t J qul'd viorenoi machista no es un probtema individuat, sino una cuesl¡Ón

átruaurar qire atraviesa nuestra sociedad, generando una mayor concienc¡a social

QUE, a nivel institucional, el mov¡miento fuB un motor fundamental para la

modificación y ünáOn o" u"y"t. La Ley Ño 26 791, en 2012' agravÓ la pena para el homicidio

¡ie una muier cuando médiare violenciá de género, reconoc¡endo así la espec¡ficidad de este

;;;. ÑA;á;, :'Ñiuna u"no." impulsó o:tras normativas y pollticas públicas destinadas a

r" pá"n"¡én, 
'"anción y enadicác¡ón de la v¡olenc¡a do género en sus diversas

."rifá.t""i0n".. §e fortatácieron las medidas de prolecciÓn para las vfctimas' se crearon

,"gi;iá-,; d;f"ri"¡oios a nivel nacional y provincial, y se- ¡ntensiticaron la§ demandas por una

;"r;*;.* ;;p"ciiva de género [a' L"v t1" il qgg - tev M¡caela' que establece la

ñ;;ü.iñ á¡rigátori" en géñero y vioiencia contra las muieres p-ara todas las personas que

¡niLoran los rres 
-ooderes 

dát Estadb, es otro logro sign¡ficativo rnfluenciado d¡rectamente por

Ia d;mañda de formación v concientización surgide del movim¡ento'

QUE En este proceso de transformaciÓn, la Universided Nácional de Sala

implementó, m"oirnte r" Resoluc¡Ón CS N" 500/19, protocolos de actuaciÓn ante situac¡ones

¿á'r¡oenái de género y discriminac¡Ón sexual, creando espacios seguros de escucha y

acomoañamiento oara sstud¡antes, docentes y personal nodocente Se crearon áreas y

áÉIl[át ióioá éÁnárá oe¿¡ca¿os a Ia investtgación, la extens¡Ón v la promoc¡ón de la

igualdad.

OUE no podemos caer en la comPlacenciai los femicidios siguen siendo. una

dolorosa realidad, que iequiere un compromiso diario y una articulación permanente de la

comúnidád univeB¡tar¡a.

SALTA, 0 2 JUN 2020

QUE hoy recorda srito fundac¡onal, pero también reafirmamos nuestro

comprom¡so. Cada una de nosotras a uno de nosotros tiene un rol fundamental para

construir una soc¡edad más justa e ¡g

violencia machista.
:)
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QUE resulta nec€serio arbitrar los mod¡os para p€rmitir le libro part¡cipac¡Ón.en

laJomadavespeft¡naenlamarchaconvocadaporleAsambleaLesbot,ánsFem¡nista-Salta.

Por éllo y en uso de las atibuciones que le son prop¡as,

LA VICERRECTORA A/C DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ad-referéndum del CONSEJO SUPERIOR
RESUELVE:

ART|CULO ,to.- Manifestar ta ADHESIÓN de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA a la

ónroa"t_¡, que desde lo§ diférentes movimisntos han generado.la real¡zac¡ón de la Mafcha

i ái"tinár acr¡iio"oes que s€ enmarcan en el 3 de junio Como: 11 AÑoS,'Nl UNA MENOS'-

ARTICULO 2o.- Disponer las med¡das tendientes a garantizar que el personal docente y

náoo""nir, asf comó estudiantes, puedan paft¡cipar con l¡bertad en las actividades previstas

para la tarde del 3 de junio de 2026, a partir de las '17 horas.

ARTICULO 30.- Facultar a las un¡dades Académicas y demás dopéndencias de Rectorado

que i¡tegran esta universidad, a disponer las medidas admini§traüvas necesarias para que se

de curpiimiento a lo d¡spuesto por élArtlculo 2" de la presénte resolución'

ARTICULO 4o.- publíquese en el Boletfn Oñc¡al de fa Universidad y dese amplia difusión

Cumpt¡oo, siga a la SE'CRETARIA DEL coNSEJo suPERloR a sus efectos y archfvese'-

REsoLUcroN R-N" 0 5 I 5-2026
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